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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00298 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado Luc G M N Gerard 

Decisión Pone en conocimiento 

 

En el memorial que antecede, la apoderada de la parte demandada, informa 

que su poderdante se encuentra realizando una transacción con el Banco Itaú 

el cual le exige que en el auto que ordenó el levantamiento de embargo se 

precise el número de identificación del señor Luc Gerard; motivo por el cual 

solicita que se complemente el mencionado auto o se e expida una 

certificación en la cual conste la identificación del señor Gerard.  

 

De conformidad con los artículos 285 y 287 del Código General del Proceso, 

no es procedente la aclaración o adición de la mencionada providencia, por 

cuanto estas deben solicitarse dentro del término de ejecutoria, situación que 

no acaece en el asunto. No obstante, se ordena que, por secretaría se expida 

constancia del número de identificación del señor Luc G M N Gerard quien 

fungía como demandado en el asunto.  

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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